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MEMORIA JUSTIFICATIVA EN RELACIÓN CON LA ELABORACIÓN DE UN PROYECTO DE DECRETO DE CREACIÓN Y REGULACIÓN DEL OBSERVATORIO DEL JUEGO. 
ELN-DCG-002/2018-V

La Ley 4/1991, de 8 de noviembre, Reguladora del Juego en la Comunidad Autónoma del País Vasco, se dictó en desarrollo de la competencia exclusiva que, en materia de juego, tiene atribuida la Comunidad Autónoma de Euskadi en el artículo 35 del Estatuto de Autonomía, la cual faculta al Gobierno de la Comunidad Autónoma para dictar las disposiciones de desarrollo y ejecución de lo establecido en la misma. 

En su Capítulo VI la Ley Reguladora del Juego crea el Consejo Vasco de Juego como órgano de estudio, coordinación y consulta de cuantas actividades se relacionen con el juego en el ámbito de la Comunidad Autónoma del País Vasco y su composición y funciones, entre las cuales se incluye aprobar la memoria anual que elabore el órgano regulador del juego en Euskadi sobre el desarrollo del juego en el ámbito vasco. Por su parte en el Decreto 120/2016, de 27 de julio, por el que se regula el Reglamento General del Juego se crea la Comisión Técnica Asesora de Juego como órgano de participación para canalizar las sugerencias y propuestas del sector del juego y examinar la situación del sector del juego, de lo cual da cuenta al Consejo Vasco de Juego.
Conforme al artículo 16 del Decreto 83/2017, de 11 de abril, por el que se establece la estructura orgánica y funcional del Departamento de Seguridad, a la Dirección de Juego y Espectáculos le corresponde, entre otras, la elaboración de las políticas públicas relativas a los juegos de azar y ejercer las facultades y fun​ciones que el reglamento general de juego confiere a la autoridad reguladora del juego en la Comunidad Autónoma de Euskadi, así como actuar como observatorio del juego en Euskadi, para lo cual realizará prospecciones sobre su evolución y realizará una memoria anual del juego y promover la sensibilización en aras de un juego responsable y con garantías y la investigación sobre la incidencia social del juego en relación con los comportamientos ciudadanos, las personas menores de edad y el control de las conductas adictivas; así como autorizar y controlar la organización de los juegos.
Para ello se requiere un análisis del conocimiento preciso de la situación real del juego,  lo cual primero precisa disponer de un conocimiento sistemático, renovado y permanente teniendo en cuenta  tanto la oferta del juego como la demanda social y las tendencias prospectivas que se manifiesten al respecto tanto en el ámbito propio de la Comunidad Autónoma como en otros ámbitos geográficos.

Por lo tanto, se estima necesaria la creación de un Observatorio, atendido con los medios materiales y los recursos humanos disponibles en la Dirección a la que se adscribe, que sistematice una metodología de trabajo para codificar, clasificar y categorizar datos; que analice los datos para evaluar las políticas del juego existentes y que investigue prospectivamente las tendencias a futuro del sector, con el fin de que, tanto la autoridad reguladora del juego como otros órganos de participación y consulta, puedan actuar y decidir sobre la base de datos objetivos y contrastables y adapten en consecuencia las políticas públicas del juego a lo que la realidad demande.
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